
DR. CARLOS HERDOIZA 
ABOGADO 

Casillero Judicial No. 1.167 

EN 12 de Octubre N24-660 y Fco. Salazar Edif. Concorde —Piso 11 Teléfono: 2541-792 Quito - Ecuador | 

Quito, 06 de septiembre del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura pública otorgada en la 
Notaría Tercera de Quito, el 04 de julio del 2012, referente al contrato de partición y 
adjudicación extrajudicial de participaciones llevada a cabo en la Compañía 
ITALCAUCHOS CIA. LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la 
ciudad de Quito, el 24 de agosto del 2012; particular que pongo en vuestro 
conocimiento para los fines legales consecuentes. 

Cualquier respuesta a mi pedido retiraré de esta Institución. 

Notificaciones en caso necesario las recibiré en el casillero judicial No. 1167 del 
Palacio de Justicia del Distrito Metropolitano de Quito. 

      

  

   

confluntamente con mi 

0 
SR. JULIO FOBAR T. B 

A nombre de la Compañía como su Representante Legal, fir 
Abogado Patrocinador. 

  

  

$ Superintendencia de 
Y Compañías 

- 6 SET. 2012 

CAU



  

TERCERA 

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO OS 
No / po UN 

    
  

PARTICION Y ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES 

SRS. ALVARO FRANCISCO JAVIER 

BURBANO MURIEL, VIVIANA MARIA BURBANO SAAVEDRA 

Y ANDRES BURBANO SAAVEDRA 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DE 

SRA. MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL 

CUANTIA $. 10.600,00 

DI 6 COPIAS 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles cuatro (04) de julio dos mil doce, ante mí, 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: los señores ALVARO FRANCISCO 

JAVIER BURBANO MURIEL, de estado civil viudo; VIVIANA MARIA 

BURBANO SAAVEDRA, de estado civil soltera; y, ANDRES BURBANO 

SAAVEDRA, de estado civil casado, todos por sus propios y personales 

derechos.- Los compareciente son de nacionalidad colombiana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, por 

cuanto me han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente: Bien instruidos por mi, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de acuerdo a la presente minuta: " SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 
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incorporar una de PARTICION EXTRAJUDICIAL de los bienes 

hereditarios de la señora MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, 

contenido en las cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.- 

INTERVIENENTES: Intervienen y comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores: Álvaro Francisco Javier Burbano Muriel, 

viudo; Andrés Burbano Saavedra, casado; y, Viviana María Burbano 

Saavedra, soltera; quienes comparecen por sus propios derechos Los 

comparecientes son mayores de edad, de ocupación empleados privados, 

de nacionalidad colombiana, residentes legalmente en el país en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, manifestando su voluntad y 

consentimiento para la celebración del presente instrumento, hábiles para 

contratar y obligarse, todos ellos en calidad de herederos. SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: UNO) Nuestra recordada esposa y madre a la vez, 

MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, falleció en la ciudad de 

Bogotá, departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el 

veintiséis de octubre del dos mil siete. La persona fallecida no otorgó 

testamento alguno, habiendo dejado como sus únicos y universales 

herederos al cónyuge supérstite Álvaro Francisco Javier Burbano Muriel, 

con derecho a gananciales de la sociedad conyugal y sus dos hijos 

Andrés y Viviana María Burbano Saavedra, cuyas calidades las 

justificamos con el acta de la posesión efectiva que se agrega a esta 

escritura como habilitante, otorgada ante la Notaría Vigésimo Sexta de la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano el trece de noviembre del dos mil 

siete y protocolizada ante esta misma Notaría el quince del propio mes y 

año; inscrita en los Registro de la Propiedad de la ciudad de Quito el 

quince de noviembre del dos siete; Mercantil de Quito el veintinueve de 

diciembre del dos mil siete y de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Atacames, el dieciocho de diciembre del dos mil siete; declarando y 
  

  

  

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

e HE- % 

NOTARIA comparecientes. DOS) En las calidades invocadas de únfcos My 
TERCERA , Í 

universales herederos de la causante, con fundamento en el artítulo* 

trescientos cuarenta y cinco del Código Civil, acordamos por medio de 

este instrumento proceder a la partición extrajudicialmente de los bienes 

sucesorios, toda vez que poseemos la libre disposición de nuestros 

bienes, concordante con la facultad determinada en los artículos 

seiscientos cincuenta y cinco y seis cientos cincuenta y seis del Código de 

Procedimiento Civil. TRES) La señora Margarita Rosa Saavedra Bernal, 

a la fecha de su fallecimiento, dentro de la sociedad conyugal que la 

tenían formada con su cónyuge Álvaro Francisco Javier Burbano Muriel, 

Possiamel total de diez mil seiscientas participaciones, del valor de un 

dólar cada una, por tanto representan la suma de diez mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, en el capital social de la 

Compañía ITALCAUCHOS COMPAÑÍA LIMITADA, que bajo la 

denominación de Italcauchos Sociedad Anónima se constituyo el ocho de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, e inscrita el veinte y ocho de Octubre del año de mil : 

novecientos noventa y cuatro, en el Registro Mercantil de Quito.- 

TERCERA.- FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUO: Con los 

antecedentes expuestos los . herederos, sus hijos: Andrés Burbano 

Saavedra y Viviana María Burbano Saavedra y, el cónyuge sobreviviente 

Álvaro Francisco Javier Burbano Muriel, de mutuo acuerdo, con pleno 

consentimiento y espontánea voluntad, convenidos en inventariar y 

avaluar los bienes descritos en el numeral tres de la cláusula precedente 

de este instrumento lo hacen de la siguiente forma: Las participaciones 

existentes en la compañía ltalcauchos Compañía Limitada, en la suma de 

diez mil seiscientas dólares de los Estados Unidos de América, de un   
  

    
    

  

QUITO. EC 
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dólar de valor cada una, se adjudican tal cual se describe más adelante. 

CUARTA.- CUOTA SOCIAL.- La cuota social que les corresponde a cada 

uno de los herederos es del cincuenta por ciento y como gananciales al 

cónyuge sobreviviente el otro cincuenta por ciento respecto de las 

participaciones aludidas en la compañía ltalcauchos Compañía Limitada. 

Por tanto a los dos herederos les corresponde a cada uno de ellos el 

veinticinco por ciento, equivalentes a una cuarta parte de las mismas y el 

otro cincuenta por ciento al cónyuge sobreviviente. QUINTA.- 

PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL: Los comparecientes 

libre y voluntariamente convienen mediante el presente instrumento de 

escritura pública, realizar la partición y adjudicación en la forma siguiente: 

HIJUELA NUMERO UNO.- Al cónyuge sobreviviente señor Álvaro 

Francisco Javier Burbano Muriel, por su haber social correspondiente a 

gananciales de la sociedad conyugal y por el monto de su cuota, le 

corresponde la suma de CINCO MIL TRESCIENTAS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 5.300,00) del monto del acervo 

líquido, por tanto se le adjudica el cincuenta por ciento (50,00%) de las 

participaciones que la causante mantenía en la compañía ltalcauchos 

Compañía Limitada; esto es el adjudicatario pasa a ser propietario de 

cinco mil trescientas (5.300) participaciones de un dólar de valor cada 

una, equivalentes a cinco mil trescientos dólares. HIJUELA NUMERO 

DOS.- A la heredera Viviana María Burbano Saavedra, por su haber 

social y por el monto de su cuota hereditaria valorada en la suma de DOS 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ' 

DE AMERICA, (US$2.650,00), del monto total del acervo líquido y se le 

adjudica el veinticinco por ciento (25,00%) de las participaciones que la 

causante mantenía en la compañía Italcuachos Compañía Limitada; esto 

es la adjudicataria pasa a ser propietaria de dos mil seiscientas cincuenta 
  

  

 



   

   
   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO ] NOTA RT 7 

  

  

  

Le 

  

NOTARIA mil seiscientos cincuenta dólares. HIJUELA NUM RO'..TRES.: Al. 
TERCERA a OR 

eye 

heredero Andrés Burbano Saavedra, por su haber social y por el monto 

de su cuota hereditaria valorada en la suma de DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

(US$2.650,00), del monto total del acervo líquido y se le adjudica el 

veinticinco por ciento (25,00%) de las participaciones que la causante 

mantenía en la compañía ltalcuachos Compañía Limitada; esto es el 

adjudicatario pasa a ser propietario de dos mil seiscientas cincuenta 

(2.650) participaciones de un dólar de valor cada una, equivalentes a dos 

. mil seiscientos cincuenta dólares. SEXTA.- ACEPTACION: Las partes 

que intervienen en este instrumento público, declaran” libre y 

voluntariamente, de consuno y viva voz que ratifican y aceptan el 

contenido íntegro de esta partición y adjudicación extrajudicial de los 

bienes dejados por el causante, por estar enmarcados en la ley, ser legal, 

equitativa y por convenir a sus intereses, sin lugar a ningún reclamo de 

pasado, presente o futuro, por cuanto el presente convenio refleja 

fielmente el acuerdo de voluntades de las partes, las cuales se hacen 

efectivas con el presente instrumento, autorizando a cualesquiera de ellos 

o el señor Notario actuante para que proceden a las marginaciones e 

inscripciones de ley los registros pertinentes. SEPTIMA.- GASTOS: Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta la 

inscripción de las pertinentes hijuelas en los Registros de lo Mercantil 

correspondientes, correrán a cargo de cada uno de los adjudicatarios en 

partes iguales. CONCLUSION.- Cumpla usted señor Notario con las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de esta clase de 

instrumentos para la plena validez de esta escritura pública, de la cual se   servirá otorgarnos seis copias certificadas.- (firmado), Doctor Carlos   
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Herdoiza, matrícula número dos mil ciento sesenta y uno, del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, que los 

comparecientes, la aceptan en todas su partes). Para la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos legales del caso: y, leída que 

les fue a los comparecientes; por mi, el Notario, se ratifican y firman, 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

A 

pia AS > a mai 

SRALÚARO FI FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL 

ClNro. 77473454 3141 =/ 

R CN ON E ou) 
SRA” VIVIANA MARIA SURBANO SAAVEDRA 

PAst Nro. 

Hs Pete A 
SR. ANDRES BURBANO SAAVEDRA) 

Pst Nro. 

EL NOTARIO 

  

“ROBERTO SALGADO SALGADO 
OTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR       
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PROTOCOLIZACION 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

Y A A            

       

SEÑOR NOTARIO: 

Yo, ÁLVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL, boa. 3 asa o 
¿CUA 

derechos y en mi calidad de MANDATARIO de mis hijos el señor ANDR 

BURBANO SAAVEDRA; y, señorita VIVIANA MARÍA BURBANO/GAAVEDRA, 

de estados civiles solteros, según consta del poder que se acompaña, ante 

usted respetuosamente comparezco, expongo y solicito: 

Según se desprende de la partida de defunción adjunta, quien en vida fue , 

la señora MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, falleció en la ciudad de ! 

Bogotá, Departamento de Cundinamarca, Colombia, el veintiséis de 

Octubre del dos mil siete, sin otorgar testamento. 

A su fallecimiento quedamos, como cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales dentro de la sociedad conyugal habida con la causante, 

ÁLVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL; y, como hijos y por lo 

tanto herederos de la causante, ANDRÉS BURBANO SAAVEDRA; y, 

VIVIANA MARÍA BURBANO SAAVEDRA. 

  

Se acredita estas calidades con las partidas de matrimonio, nacimiento y 

defunción. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo que dispone el Artículo” 18 

reformado de la Ley Notarial, en su numeral 12, comedidamente solicito 

por mis propios derechos y en mi calidad de MANDATARIO de mis hijos 

ANDRÉS BURBANO SAAVEDRA; y, VIVIANA MARÍA BURBANO SAAVEDRA, 

se nos conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, a nuestro favor, en 

las calidades ya indicadas, de todos los bienes dejados por quien en vida



fue la señora MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, dejando a salvo el 

derecho de terceros que eventualmente pudieren reclamar. 

Una vez elaborada el acta notarial pertinente, se servirá entregarme dos 

copias certificadas de la misma a fin de inscribirla en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil y proseguir con los demás trámites de legalización 

de la sucesión. 

La cuantía por su naturaleza, es indeterminada. 

Firmo con mi Abogado patrocinador 

Lis Ai 
SyALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL 
A 

Cd. 17/31/9311 7/ 

      

  

     
e. 

OUDRIGO HERMIDA MARCHÁN 

 



  

    

  

COLOMBIANA 
2 .. 

C-"HRRGARITA SAAVEDRA 

     
; 

REPUBLICA DEL ECUADOR SN : 
DIRECCION GENERAL OE REGISTRO CIL, e . 
+ » , IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + . o bo 

Ñ 

j INSTRUCC 

i LUAS EDMUNDO. BURSANO. 7 

  QUITO + ECUADOR       
NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De: acuerdo con, l4/facultad prevista en al 
numeral 5 Art, 18,44/[a Ley Notarial, doy fé que la 
COPIA ipgede, igual al documento       



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
BOGOTA D. C. COLOMBIA 

PODER ESPECIAL N* 34/07 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER -ESPECIAL QUE. OTORGAN :. 

EL SEÑOR ANDRES BURBANO SAAVEDRA Y LA SEÑORITA VIVIANA . 

MARIA BURBANO SAAVEDRA A FAVOR 'DEL SEÑOR ALVARO FRANCISCOS, 

JAVIER BURBANO MURIEL 

En la ciudad de Bogotá, República de" Colombia, a los siete 

días :del mes de noviembre del año dos mil siete, ante mí; 

Edmundo - Vivero Viteri, Cónsul : General ' del .Ecuador.-.en 

Bogotá, "comparecen los señores ANDRES BURBANO- SAAVEDRA de 

nacionalidad colombiana” ' identificado .con la cédula 
ecuatoriana N*% 171321598-6 y 'la' señorita VIVIANA: MARIA 

BURBANO SAAVEDRA, de nacionalidád colombiana, identificada 

con la: cédula N* 171321596-8; mayores de edad, capaces para 
contratar, "libre y voluntariamente .y en "uso '“de- sus 

legítimos derechos, manifiestan" "su voluntad: de «conferir 

Poder “Especial, amplio «y suficiente cual en: derecho «se 
requiere ¡a' favor del señor' ALVARO FRANCISO? JAVIER - BURBANO 
MURIEL, *de''” nacionalidad: -colombiana,-*< mayor. “de :£edad; 

identificado con la “cédula “ecuatorianar“N* 171314311-1 al 

tenor 'de-la minuta que me- fue: entregada: y que textualmente 

dice'* así: "Señor Cónsul: «sitrvaseriextender enitel registro 

correspondiente a: su “cárgo, Una: Escritura: Pública: de la 

cual” conste el siguiente - Poder Especial. A II 

   

   

  

PRIMERA. - “Nosotros, 'A )RES'- “ BURBANO- “SAAVEDRA... -de 

nacionalidad olonbidaÉ: identificado: “cón “Las: cédula 
ecuatoriana "N? 17132154 “y+-la señorita VIVIANA “MARIA 

BURBANO* SAAVEDRA, de nadignalidad “colombiana, identificada 

con la cédula N* -171321596-8, “capaces “en-derécho pará: todo 
acto oO contrato, en “el ejercicio de: nuestra capacidad - 

inteligenciado de los: efectos “del - presente acto, “libre'y 
voluntariamente; —conferimos "PODER * “ESPECIAL,*-. amplio” y 

SuÉl ciente,” como'* en? “derecho” EL “requiere, a“ favók* dels señor 

ALVARO * FRANCISCO" JAVIER BURBÁNO-= MURIEL; de” -ñacionalidad 

-colomblana,” * identificado “con? lá“ cédula “ecustóriama - -N? 

171314311-1, para - que de manera -iAdividial yiña * Hómbre «de 

“uno, otro 'o ambos MANDANTE S, pueda celebrar Jos: siguientes 
contratos y comparecer a los siguientes actos: 1/2 Pára que 
en las República “de Ecuador “y Colombia -o en+ceualgtuiét” otro 

Tigar” “del' mundo bajo las *solemnidades .y “requisitos*idel 

país del cual se trate: - pueda tiamitar, obtener e-inscribir 
Er en los registros públicos “correspondientes y a: favor de “los 

  

 



  

mandantes”. “la: posesión vefectiva o-”:cualquier: dde 

relacionado,” sobre ¿los «bienes dejados: por”:.su £41 y y: 

madre la, señora. Margarita. Rosa:Saavedra-- Bernal. ..:AJ, BELO Uno 
le facultan además para: queven “la República del Ecuador, en 

la República de Colombia o en cualquier otro lugar del 

mundo, +.pueda , declarar, pagar, gestionar y obtener. del 

servicio de ; rentas. internas - ecuatoriano ..¿u. ¿OEIOS 

equivalentes el- impuesto a la, herencia, -sobre Jos: bienes. de 

su fallecida madre. Er tal- virtud podrá comparecer “ante 
notarios .. O - autoridades Judiciales, .. civiles. . o 

administrativas, públicas o- privadas; -para:, solicitar. y 
obtener la posesión efectiva o cualquier Otro; . documento 

relacionado:con la sucesión, declarar: y pagar impuestos con 

su sola firma y , -en. fin, firmar cualquier tipo..de 

documento [público o privado. incluidas escrituras públicas. 

Queda: también facultado el mandatario, .en caso de. que .por 

cualquier. razón. no le pudiese hacer. directamente,., para 

delegar «total o. parcialmente a favor: de cualquier persona 
de su'confianza los. términos. del presente poder: 2. Rara 

que» transfiera. a «cualquier título (compra-Venta,. cesión de 

derechos, +.fidecomiso mercantil 4 : otro): o” constituya 

gravámenes, “prendas: «o. hipotecas para garantizar . Y/O. . de 

terceras personas. maturales o jurídicas,. y, 2, favor: de 
cua quiéz persona, sea natural o jurídica, los bienes 

muebles.:.er+¿inmuebles:s + valores;,.: acciones... « participagiones., 

derecho, de cualquiera de: los mandantes o. de Uno - de . ellos 

y/o:¡una. parte o la- universalidad de derechos Y acciones. de 

los. cuales los, mandantes son :0 lleguen a ser. titulares. . en 

el futuro sobre. bienes. inmuebles ,. muebles, valores, cuentas 

bancarias. y: inversiones, acciones 0 participaciones. en 

compañías, y. en. fin. sobre cualquier, derecho o beneficio. que 
tuvieren: como +titulares 0: beneficios. los mandantes. Queda 

también. - facultado, el. mandatario, .en., caso. . de que, - por 

¡cualquier «¿razón no”; : Lor pudiese: hacer: directamente. para 
delegar. total, 0 parcialmente a. favor, : de. ¿cualquier,, p: ersona 

de su confianza los:términos. del presente. poder; 3.s- Para 
que, pueda comparecer, . decidir y votar. válidamente. a, RorbzS 

de los mandantes. en juntas de socios. Y. .accionist o 

sociedades ¿ecuatorianas ., colombianas o, de cualquier. ero 

lugar. del _ mundo, ,.en. «los . cuales. los, mandantes, ¿Euviesen 

interés.,o. fueran. titula res- de.. derechos. Y “acciones. o "de 

acciones. o: participaciones. por cual quier, origen. o, causa... 

        

  

  

   

  

   
 



    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
BOGOTA D. C. COLOMBIA 

Incluso ratifican y VvValidan cualquier actuación que el 

mandatario ya hubiese efectuado con anterioridad en estas 
eventuales juntas, así como también le conceden facultades 

para comparecer a toda reunión para la que fuera necesaria 

poder o estipulación especial. Queda: también facultado el 

mandatario para ceder participaciones, transferir acciones, 

consentir en el ingreso de nuevos socios, etcétera; para lo 

que podrá suscribir documentos .públicos oO privados .,; 

incluidas escrituras pública. En-.caso de que por cualquier 

razón no lo pudiese hacer directamente, podrá delegar 

total o parcialmente a favor de:cualquier. persona: de: su 

confianza los términos del presente «poder. Para todos. los 

efectos señalados el mandatario “queda facultado: para 

suscribir los documentos, públicos -y.. privados que fueran 

menester; incluso escrituras: públicas, fijar .cóndiciones, 
pactar y. recibir: válidamente. precios, o cualquier. otra 

contraprestación, «¡etcétera. .1.-" Para, que pueda .contraer 

cualquier tipo de obligación a nombre de uno cualquiera O 

de ambos mandantes, sin limitación de cuantías, pudiendo al 

efecto suscribir documentos de obligación, incluidos 

títulos ejecutivos; pagarés, letras de cambio, contratos de 

mutuo o préstamo;.5.- Para que pueda arrendar, dar en 

anticresis, comodato o bajo cualquier otra figura ceder el 

uso de los bienes muebles. es :inmuebles. de propiedad de los 

mandantes, a favoriderterceros;: quedando.» autorizado para el 

efecto a pactar: condiciones, plazos, fijar y recibir 

contraprestaciones,. y cen. “general, suscribir cualquier 

documentos público oO privado, «incluso escrituras pública; 
y, 6.- Para que a nombre de uno cualquiera delos mandantes 
o ambos si .fuese.el “caso. pueda: presentar y contestar 
demandas, comparecer ante todo tipo de jueces, tribunales y 

autoridades, sean estas civiles, penales o administrativas 

para que pueda gestionar y Suscribir todo tipo de 

petitorios en defensa de los interese de sus mandantes, 

pudiendo delegar estas atribuciones a un profesional del 
derecho de su absoluta confianza, Al efecto queda investido 

de las facultades establecidas en el Artículo 44 del Código 

de Procedimiento Civil Ecuatoriano de manera expresa. 

La intención de los mandantes es que el presente 

instrumento sea de lo mas amplio y suficiente para que su 

MANDATO pueda ejercer todas las actividades aquí señaladas 

 



  

] a
 | 

  

e     y sus relacionadas, de tal modo que no podrá 

insuficiencia de .poder por ninguna persona 

Jurídica. SN 

. En el cumplimiento de su encargo :el MANDATO deberá atenerse 

a los términos “del presente “poder, así. como a lo 

establecido ' ¡en el. Código sde: “Procedimiento: ' Civil 

Ecuatoriano. Hasta aquí la minuta”: ' Los mandantes conforme 

está señalado en la minuta, conceden todas las facultades 

comunes. a los Procuradores -y las Especiales que constan en 
el. Código de Procedimiento Civil de la República .del 

«Ecuador a “fin de que no. sea la falta de una de ellas la que 
obste el. fiel cumplimiento de este: mandato, Para el 
«Otorgamiento de este PODER.ESPECIAL se cumplieron todos los 

requisitos y formalidades legales Y leído que fue. por: mí 

| Ííntegramente .«al 'otorgante'lo. ratificó en su. contenido 'y 
aprobándolo..en todas “sus. partes suscribió. al pie conmigo, 

en: unidad de actor de todo lo cual - doy fe. e 

  
Partida: -II-6=2 - E 

: Valor: US$ 80,00. 
   

    

    
        

     qué antecede es fief compúlsa 'dé* 
i que me fue. E cono en 

Quito, a 

  

DR. HOMERO TOPEZOBANDO o; 
NOTA FUO VISESIMO 2EXT:        
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Datos de fa defunción 
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ner testigo o no. por 

- Apellidos y nombres completos ++ 2” —- 

Documentos de Identificación (Clase y número) e Firma" 

. J 
[| Segundo testigo Qs 

: Apellidos y nombres completos” SS da 
a a e mee , ds : 

A Documentos de Identficación (Clase y número) se _ . + afirma 
ey EVA BERAJUDEZ E 
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7% ¡Het qa Ennio e 
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CERTIFICA: 
    

  

   
    

   

Que al folio: 431877 
  

EGISTRO CIVIL DE MATRIMONIOS 

  
  

  

        

     

  

   
  

  

  

   

      

  

        

        

        
     

  

aparece inscrita la partida; URBANO MURJEL. A 

con: MARGARITA ROSA e . , 

quienes se casaron en Pasto, en lá JGADO CUARTO “CIVIL MUNICIPAy 3 

el día: VEINTIDOS ) del Mes de: AGOSEO.- BS > a 

delaño: MIL NOVECIENTOS OC HEN E á > o: 

Este certificado es PLENA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL E quad 

Derechos $ 2:500,00 Resolución No. 0388 del 12 de Febrero de 2003 E , > z 
     

3 
Je

 

Il Válido para: DOCUMENTACION, — 

San Juan de Pasto.) 1 NOW. 2007 | (Pg 

qn 
Co 

qu
e 

su
to

r 

        PITT A AáÁ Notaria Segunda del Circulo de Paf 

_ = = = a | E 
- A ¿Qjordo impresores Tel. 291003 *egsto E 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE PASTO 

CERTIFICA: 

  

> 

Que en el libro No.: 80 "de REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS 

que se lleva en ésta Notaría, correspondiente al año de: 1.986 al folio: 3 1080284 
Sy 

    

   

  

      

se encuentra la partida de: ANDRES BURBANO SAAVEDRA,- HIJO DE ALVARO FÑRANOZ   

  

    

  

    

  

BURBANO MURIEL, -Y MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, - 2 | 

de sexo:__ MASCULINO nacido en Pasto, el día: CUATRO z 3 5 

del mes de: AGOSTO del año de:_MIL pop Ed pá = 

Y SEIS.- (1,986 ] ao E O ; 

Este certificado es PLENA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL ers, EL 

Derechos $2.500,00 Resolución No. 0250 de Enero 26 de 2 e ha 
Ti 

  

Válido para: DOCUMENTACION, —- 

San Juan de Pasto, 0 1 NOV 2007 LARA 

Dra, Miriam Consuelo Lasso Medina 
Notaria Segunda del Circulo de Pasto 

a A Er 

ON — AA Impresores Tel. 7291003 - Posto 

f0 
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- se encuentra la partida de: VIVIANA MARIA BURBANO SAAVEDRA.- HIJA DE 

  
  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE PASTO 

CERTIFICA: 
   

   

  

Que en el libro No.: 98 de REGISTRO CIVIL DE 

que se lleva en ésta Notaría, correspondiente al año de: 1,989 al fo 

JAVIER  BURBANO MURIEL Y MARCARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL. 
  

  
  

    

de sexo: FEMENINO nacido en Pasto, el día: DOS | 
-i | 

del mes de: SEPTOEMBRE del año de: MIL NOVECTENÍ DE £CH y 

Y NUEVE.- (. 1,989 ) 
  

Este certificado es PLENA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL 

Derechos $2.500,00 Resolución No. 0250 de Enero 26 de 2004 

Válido para: DOCUMENTACION, — 

San Juan de Pasto, ) 1 NOV. 2007 

   

   
  

Notaria Segunda del Circulo de Pasto 

  

Dre cm Con az E 

       7 — a Fajardo Impresores Tel 7291003 - Pasto 
  



S A DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
> NY Ñ NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

Na ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE 

MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

or COPIAS) 

PR. 

Pos Burbano.736 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy TRECE (13) de NOVIEMBRE del dos 

mil siete; yo, Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito; y, en atención a la petición formulada por el señor ÁLVARO 

FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL, por sus propios derechos y en 

calidad de apoderado del señor ANDRÉS BURBANO SAAVEDRA, y, de la 

señorita VIVIANA MARÍA BURBANO SAAVEDRA, según se desprende   
de la copia certificada del poder que se adjunta como habilitante a este 

instrumento público, el mismo que el compareciente declara bajo juramento 

fue legalmente conferido y que los poderdantes se encuentran actualmente 

con vida.- El compareciente declara ser de nacionalidad colombiana, mayor 

de edad, domiciliado en éste Cantón, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, de estado civil viudo, quien manifiesta ser cónyuge sobreviviente; 

y, que sus mandantes el señor ANDRÉS BURBANO SAAVEDRA; y, la 

señorita VIVIANA MARÍA BURBANO SAAVEDRA, fueron hijos, de la 

señora MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL; y me solicita se 

proceda a receptar su declaración juramentada tendiente a obtener la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes de la causante, para lo cual me 

presenta los siguientes documentos: a) La partida de defunción de la señora 

MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, en la que consta su 

fallecimiento acaecido el veintiséis de Octubre del dos mil siete, b) La 

1



-11- 

partida de matrimonio de la causante señora MARGARITA ROSA 

SAAVEDRA BERNAL con el señor ÁLVARO FRANCISCO JAVIER 

BURBANO MURIEL, y, c) Las partidas de nacimiento de los hijos de la 

causante, señor ANDRÉS BURBANO SAAVEDRA); y, señorita VIVIANA 

MARÍA BURBANO SAAVEDRA.- Al efecto en ejercicio de la fe pública 

de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la 

Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial Suplemento 

número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, procedo a 

receptar la declaración juramentada del compareciente; y al efecto, instruido 

por mí, el Notario, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud, bajo juramento en la calidad que comparece declara 

que: a) La señora MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, fue 

cónyuge del señor ÁLVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL, 

y contrajeron matrimonio en la ciudad de Pasto, el veintidós de Agosto de 

“mil novecientos ochenta y cuatro; b) La señora MARGARITA ROSA 

SAAVEDRA BERNAL, fue madre del señor ANDRÉS BURBANO 

SAAVEDRA; y, de la señorita VIVIANA MARÍA BURBANO 

SAAVEDRA, €) La señora MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, 

falleció en la ciudad de Bogotá, Departamento de Cundinamarca, Colombia, 

el veintiséis de Octubre del dos mil siete; d) No conoce que la causante haya 

procreado otros hijos; y, e) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 

defunción, matrimonio y nacimiento, incorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal antes citada, 

QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA MARGARITA ROSA 

SAAVEDRA BERNAL, A FAVOR DE SUS HIJOS, ANDRÉS 

2 

 



$ * DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
3 SÍ) ó NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

TA BURBANO SAAVEDRA; y, VIVIANA MARÍA BURBANO 

SAAVEDRA; y, del señor ÁLVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO 

MURIEL, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, CON 

DERECHO A GANANCIALES DENTRO- DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS 

QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR.- El original de esta 

diligencia, se incorpora al Libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en el Registro de la Propiedad y en el Registro Mercantil 

correspondiente.- Para constancia, suscriben la presente acta Notarial el 

compareciente en unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

     
f) Sé” Álvaro Francisco Javier Burbark 
AL AP LITERAS : 

   

  

Dr. 

NOTARIO VIGÉS CANTÓN QUITO. 

u
)
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día de hoy en catorce fojas útiles y en los registros de escri 11aS* 
públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mí ok Aro O a 7 
protocolizo EL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LA  CAUSANTE MARGARITA ROSA 
SAAVEDRA BERNAL Y MAS DOCUMENTOS DE LEY; que 
antecede.- Quito, a trece de Novientfbre del dos mil siete.- 

     

  

     

      

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría 
Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Protocolización del ACTA DE 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
CAUSANTE MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL, QUE 
OTORGA LA NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
A FAVOR DE ANDRÉS BURBANO SAAVEDRA, VIVIANA MARÍA 
BURBANO SAAVEDRA; y, del señor ÁLVARO FRANCISCO 
JAVIER BURBANO MURIEL; firmada y sellada en Quito, a los quince 

días del mes de Noviembre del dos mil siete.- 

  

RO DELA PROPIEDAD QUITO 
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áritoo REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda imscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tomo 138. repertorio(s) - 80337 

Jueves. 15/11/2007, 11:48:08 AM 

  

Causante (s) 
Señora: MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL.- 
Beneficiario (s) — 

Sus hijos: ANDRES BURBANO SAAVEDRA y VIVIANA MARIA BURBANO SAAVEDRA; y. del señor: 

ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 
gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros. - 

Responsable .- 
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2 Firma del Portador 

que antecede y que obra 

CERTIFICO: Que la copia fotostática 

ellada y rubricada por el 

De Diecisiete foja(s) Útiles), S 

s exacta al original que he tenido a la vista, 

suscrito notario, € 

de lo cual doy fé. 

Quito 
1 

   
   

  

     
- _ . a > on 
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TERCE RO 

NOTARYO 

QUITO - ECUADOR 

   



  
  

    A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL alruc Ta[3[9| 412/91] 
Ttolcauchos Cia. Lida Le] A 

Menos. 500163041 

os 4131010 4 Te ]eeeoeme [4 [9 19 [316 [- (9 14 
  

    

  

  

                    
  

  

  

  

  

PROVINCIA CANTÓN CIUDAD PARROQUIA 

Pichincha Quito A Quifo Chaupicruz 

CALLE NÚMERO TELÉFONO: [olz [2[4/0/014/5 |3 

Av- Amazonas 6366 FAX: ol2/2/4/010 [4jajo- 

INTERSECCIÓN EDIFICIO C. COMERCIAL PISO, DEPTO., OFICINA 

Av. El Inca - PB 
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CÓO. ACTW. EMAIL 

Venta de llantas. tubos y defensas, lubricantes 61215 [6 IMM ito! ¡tolcanchos. 
REPRESENTANTE LEGAL > CÉDULA CARGO 

Alvoro Francisco Burbane Muyiel 413/413/4 14 13 [4 4 [4 Gererite General 
PERSONAL OCUPADO AUDITOR EXTERNO R.ANLA.E. 

A 27 X Z Feliu Montalvo Felrmon| 084     
  

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
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1/: Codificación de la inversión Extranjera 

2/- Sititene más accionistas favor anexgr (as hojas necesarias bajo este formato 

70 DE 
  

MES 

19% 
  

        FECHA DE PRESENTACIÓN   

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑÍAS 
POUGRÁFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 /03/02 

Y: invención Extranjera Directa 2: inversión Supragional 3 Invertión Neutra 4. inversión de extranjeros calificada como Naciona) 

  

cóp. 

INV 1/. 

ACCIONES O APORTACIONES 
VALOR TOTAL 

A0. 

CÉDULA, RUC O PASAPORTE 

  TOTAL 

ULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

Ls 
FIRMA DEL AEPRESENTANTE LEGAL 

NOTA: EL PRESENTE FORM! 

 



    

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito; y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de Partición y 

Adjudicación de Participaciones, otorgada por los señores Alvaro 

Francisco Javier Burbano Muriel, Viviana María; y, András Burbano 

Saavedra, sellada y firmada, en Quito, a cuatro de Julio del año dos mil 

doce.- 

EL NOTARIO 

  

    
ERTO SALGADO SALGADO 

TT AN NOTARIO TERCERO 

QUITO - EZUADOR   

  
NOTARIA TERCERA



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía ITALCAUCHOS S.A., celebrada en 

esta Notaria el ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, la 

Partición y Adjudicación de Participaciones, otorgada por los 

señores ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL Y 

OTROS, de los bienes hereditarios de la señora MARGARITA 

ROSA SAAVEDRA BERNAL, otorgada en la Notaria Tercera de 

este cantón, el cuatro de julio del dos mil doce.- Quito, seis de 

agosto del dos mil doce.- 

D t., Sebastidn Valdiuicso Esad 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO    



0 Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL, bajo el número 2781 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó 

nota al margen de las inscripciones números: 2721 del Registro Mercantil de veintiocho 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 5169; Tomo 125 y 63 del Registro 

Mercantil de nueve de enero de mil novecientos noventa y siete, a fs. 92, Tomo 128, 

correspondientes a la Compañía "ITALCAUCHOS CÍA. LTDA.".- Queda archivada 
la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el cuatro de julio del 
año dos mil doce, ante el Notario TERCERO del Distrito-Metropolitano de Quito, DR. 
ROBERTO SALGADO SALGADO, lo referente a las participaciones sociales, que la 
causante, señora MARGARITA ROSA SAAVEDRA BERNAL deja en favor de sus 
herederos, señores Álvaro Francisco Javier Burbano,Muriel, en calidad de cónyuge 
sobreviviente; y de sus hijos, Andrés y Viviana María Burbano Saavedra.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según: lo ordena la Ley,¿fgnado con el 
número 1569.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada Esefitura Pública.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 030757.- Quito, a veintícugfro de agosto del año 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-    

    

  

     

GISTRADOR 
DEL CANTÓN QU 

A 
Ystro Mercanil 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador


